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DIPUTADO RÁUL EDUARDO BONIFAZ MOEDANO, DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

REGENERACIÓN NACIONAL. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

TEMA: “CHIAPAS HACIA LA CUARTA TRANSFORMACIÓN”. 

 

Con el permiso de mis compañeras de la mesa directiva, compañeras y compañeros 

diputados, al pueblo de Chiapas, a nuestras amigas y amigos de los medios de 

comunicación, a quienes nos siguen por las diferentes plataformas digitales, amigas y 

amigos todos, y compañeras y compañeros diputados. Chiapas, Chiapas debe legislar 

para ocupar en la vida democrática un lugar preponderante de avanzada en la vida 

parlamentaria de los poderes legislativos de México, y quiero decirles que no me puse 

de acuerdo con el diputado Isidro, coincido con usted, pero también vale la pena señor 

diputado que volvamos los ojos hacia atrás en el espíritu de estudio, de un estudio 

desde el punto de vista legislativo y lleguemos a las causas que han dado origen a 

que no avancemos en ese proceso legislativo, al que usted, atinadamente hace 

referencia y en efecto no es un dato que usted esté manejando, es un dato que se 

encuentra ya publicado en las páginas del Instituto Nacional de Geografía e 

Informática, y que con todo gusto se los haré llegar, a la conclusión de esta sesión y 

yo a quien preguntó, ¿Vamos a legislar para cambiar la ley?, o ¿vamos a legislar para 

transformar a Chiapas?, y yo no tengo ninguna duda de que todas y todos vamos a 

consolidar la transformación de Chiapas, y en lo que respecta al grupo parlamentario 

de morena, por identificación ideológica, visión compartida de los problemas del 

estado y coincidencia en los objetivos y estrategias para resolverlo, vamos desde 

nuestra responsabilidad legislativa a continuar contribuyendo con reformas 

estratégicas al cierre exitoso de este primer periodo ordinario de sesiones de esta 

sesenta y ocho legislatura, en la división de poderes, en la autonomía del ejecutivo, 



del judicial y del legislativo; vamos a continuar sin duda, estrechando la relación con 

la administración estatal que encabeza el doctor Rutilio Escandón Cadenas. Desde 

que inició esta sexagésima octava a legislatura, el 1º. de octubre de este año, hemos 

sido constantes en el trabajo legislativo, cumpliendo con la responsabilidad y la 

confianza que el pueblo de Chiapas, nos dio a través del voto en las pasadas 

elecciones del mes de junio, soy un fiel convencido en que hacer leyes no deben, ni 

puede ser un trámite parlamentario, que se limite a enarbolar buenas intenciones, 

legislar es una herramienta indispensable para gobernar a Chiapas mejor, eso no hay 

ninguna duda, el poder legislativo es indudablemente una herramienta para el 

perfeccionamiento de las leyes a través de la comprensión del avance social, somos 

nosotros las y los diputados quienes debemos interpretar la coyuntura por la cual, 

atraviesa nuestro pueblo y así podernos anticipar a las necesidades legislativas de la 

cuarta transformación que caminan en ruta hacia un Chiapas con mejor porvenir, 

desde el 1º. de octubre, hemos realizado hasta esta fecha 24 sesiones ordinarias, una 

sesión solemne, en donde esta soberanía recibió el tercer informe de gobierno del 

doctor Rutilio Escandón Cadenas, cumpliendo en todo momento con la constitución 

de nuestro estado, hasta el día de hoy, para dar cumplimiento a la ley han comparecido 

ante esta soberanía, 12 servidoras y servidores públicos se les ha escuchado y 

también se les ha cuestionado, todo en un ambiente de transparencia y de 

democracia, aún faltan cuatro servidores públicos, y estoy seguro que también será el 

camino, construimos una nueva mayoría, muy diferente a las que estábamos o 

estaban acostumbrados, dedicamos todos nuestros esfuerzos a lo verdaderamente 

sustantivo, para dar paso a una nueva cultura legislativa a fin de sentar las bases que 

hicieran posible la instauración de un nuevo régimen que también encabeza en este 

año el presidente de México Andrés Manuel López Obrador, es importante para 

Chiapas, que en el marco de nuestras labores impulsamos una agenda estratégica 

legislativa, que dé vialidad y solidez al programa estatal de gobierno para el estado de 

Chiapas 2019-2024, en morena, estamos avanzados y avanzados la coordinación de 

nuestra fracción parlamentaria encabezada por el diputado Yamil Melgar, avanza en 

ello, cumpliremos en su oportunidad con entregarla como marca la ley, es obvio que 

en estos tres meses de este primer periodo ordinario de sesiones del congreso del 



estado, la ocasión permitirá que el pueblo nos evalúe, que el pueblo revise nuestro 

trabajo legislativo, que el pueblo califique si lo estamos haciendo bien o lo estamos 

haciendo mal, porque el pueblo depositó la confianza en las y los 40 legisladores, y no 

olvidemos que en el ejercicio del gobierno se exige mandar obedeciendo en estos tres 

primeros meses que lleva a la sesenta y ocho legislatura, al interior del honorable 

congreso del estado, percibo buenos cambios los cuales obedecen directamente al 

cumplimiento en el caso de la fracción parlamentaria de morena, dé los principios que 

rigen la cuarta transformación de la vida pública de Chiapas y de México, una 

legislatura que ha actuado con responsabilidad en estos tres meses, que ha ido a un 

debate en donde si las ideas han ido por delante, y así tenemos la confianza que 

concluiremos en el 2024, por ello, por eso, los convoco respetuosamente a seguir 

cumpliendo con nuestro trabajo legislativo, como uno más, como un paro, igual que 

ustedes, para que no le fallamos a Chiapas, para que no le fallamos a México. En los 

próximas días, amigas y amigos diputados, recibiremos el presupuestos de egresos 

2022, para nuestro estado, será una discusión democrática y aprobaremos un mejor 

presupuesto que seguirá beneficiando a los grupos más vulnerables, a los más 

pobres, a los más desprotegidos en Chiapas, en Chiapas, ese es el espíritu de la 

cuarta transformación, tendremos un mejor año 2022, en ello no tengo la menor duda, 

nos encaminamos a ese año de 2022, con la confianza que nos da en la división de 

poderes, de nuevo en el ejecutivo, en el legislativo y el judicial, la dirección de Rutilio 

Escandón Cadenas y en 2022, el congreso de Chiapas, también tengo absoluta 

seguridad, cumplirá con su responsabilidad legislativa porque en todas y cada uno de 

ustedes, hay un trabajo serio y formal y un compromiso absoluto con el pueblo de 

Chiapas. Es cuanto presidenta gracias. 

 


